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DATOS GENERALES 

Número de acta 004 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Auditorio Parque Biblioteca 
León de Greiff La Ladera  

Fecha:  04/09/2024 
Hora 

Inicio: 
2:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

6:45 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 8 – Villa 
Hermosa 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado 
por:  

Darío Ortiz Botero Convocada por:  Subdirección de Planeación Social y Econ. 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 8 - Villa 
Hermosa 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2 Lectura programación de las dependencias 

3 Desarrollo del taller por dependencias 

4 Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos 
 
Inicio de la Sesión de Recolección de Insumos 
 
La sesión de recolección de insumos comienza a la 2:25 p.m. auditorio del Parque Biblioteca León De Greiff La Ladera 
de la Comuna 8 Villa Hermosa. Carlos Andrés Torres, profesional territorial del Departamento Administrativo de 
Planeación (DAP), saluda a los asistentes y presenta al equipo de apoyo durante la jornada. Los profesionales Daniel 
Pérez en el manejo de instrumento de recolección de insumos, Dario Ortiz en acta, y Jaqueline dinamizadora de la 
Secretaría de Participación Ciudadana.  
 
Se explica la dinámica de la recolección de insumos para la Ruta de Planeación Participativa del Desarrollo Local y el 
Presupuesto Participativo, mientras se pide autorización a los asistentes para la grabación de audio para efectos de 
acta y ninguna persona manifiesta objeción. Se inicia con la presentación donde se explican los antecedentes, las 
etapas de Ruta PP y las condiciones para proponer actividades como insumos dentro del proyecto.  
 
También explicó las reglas del ejercicio: las secretarías tendrán hasta 10 minutos para su intervención para exponer 
la misionalidad, posibles actividades, históricos de inversión y mínimos operativos asociados a las ideas de proyecto 
a las que se les va a recoger insumos participativos. Después se dará paso a las intervenciones y aportes de la 
comunidad, y quienes deseen intervenir deben pedir la palabra levantando la mano, decir su nombre completo y el 
sector al que pertenecen, teniendo un máximo de 2 minutos por intervención. Luego de recoger los insumos se 
procederá a leer las actividades propuestas y se validará mediante votación a mano alzada cada idea de proyecto 
para aprobar o no de la actividad en la formulación del proyecto. Se utilizará la mayoría simple. 
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2. Lectura programación de las dependencias 
 
Posteriormente se hace el encuadre temático y el orden del día: 
 
- Secretaría de Salud 
- Secretaría de Infraestructura Física 
- Secretaría de Movilidad. 
- Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres DAGRD 
- Instituto de Deportes y Recreación de Medellín INDER  
 
3. Desarrollo del taller por dependencias 
 

• SECRETARÍA DE SALUD 
 

El funcionario Luis Augusto Hurtado explica que en el programa de Salud Visual ha estado históricamente en la 
comuna, está en el portafolio de actividades de la Secretaría de Salud. Este es un componente del proyecto que se 
pone a consideración para ajustarlo el día de hoy, y que estuvo pendiente de la sesión anterior en el Taller de 
Recolección de Insumos. Carlos Andrés Torres del DAP enfatiza que los demás componentes del proyecto no serán 
sometidos a revisión ni ajustes adicionales porque ya fueron votados por los asistentes el día correspondiente, y que 
solo es posible hacer propuesta de cantidades de beneficiarios para el tema de salud visual específicamente.  
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Intervenciones de la Comunidad 
María Concepción Duque, representante del sector Salud explica que en la sesión anterior en la casa de cultura Las 
Estancias quedó pendiente de un ajuste en el componente de Salud Visual, que posterior a la sesión se hizo la consulta 
y por este motivo se volvió a citar a la dependencia. Procede a proponer que sean 900 beneficiarios para el 
componente de Salud Visual. 
 
Alejandra Arenas pregunta por la distribución de esos beneficiarios por edades. La representante María Concepción 
Duque aclara que la propuesta puede hacerse en observaciones y quedan así: 
 
Salud visual 900 lentes para población de 13 a 20 años el 10%, 75% entre 21-59 años, para mayores de 59 años 
15% de toda la comuna 8 Villa Hermosa.  
 
37 personas están de acuerdo con la propuesta, 0 personas en contra. Queda aprobada la actividad. 
 
Bernardo Zapata del sector Cultura propone que en la concertación de actividades de la jornada se haga preguntando 
quién está en Contra de la propuesta y alza la mano, y ante el silencio se pueda aprobar por unanimidad. Se le explica 
desde el DAP que es necesario contar a los asistentes a favor y en contra en cada una de las concertaciones de cada 
tema. 
 

• SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
 

Ricardo Quintero Giraldo de la Secretaría de Infraestructura Física presenta la propuesta de intervención de andenes 
en la Comuna 8 Villa Hermosa. Explica que como proyecto estratégico es en sitios de alta demanda que ya están 
identificados en la  
Proyecto estratégico: Construcción y mejoramiento de vías y obras complementarias 
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Intervenciones de la Comunidad 
 
Javier Benítez del sector Infraestructura del CCP pregunta si hay posibilidad de proponer otros puntos que se han 
identificado por la comunidad, que los han mapeado y no se tenga en cuenta este punto de intervención propuesto 
por la administración distrital. Ricardo Quintero de la Secretaría de Infraestructura Física -SIF- dice que están 
dispuestos a escuchar los puntos propuestos por la comunidad pero que están sujetos a visitas técnicas de viabilidad, 
y que se ha determinado por tema económico dentro del Presupuesto Participativo un límite máximo de mil metros 
lineales de andenes, y un mínimo operativo de 100 metros lineales, que corresponden más o menos a una cuadra.  
 
Bernardo Zapata del sector cultura, dice que infraestructura y movilidad son temas muy importantes, que desde el 
año 2008 vienen proponiendo la calle 52 y la calle 58 los puntos estratégicos de la comuna que se deben intervenir. 
Pregunta por la instalación de semáforos en esas vías. 
 
Andrés Gil, funcionario de la Secretaría de Movilidad, de la unidad de movilidad y prospectiva, interviene en la 
exposición y explica que se viene trabajando con la mesa de movilidad en cuál es la mejor solución para implementar 
en los puntos críticos, que se han hecho pruebas piloto en la comuna para determinar la efectividad de diferentes 
alternativas y en este proyecto estratégico integral se acogen esas observaciones de manera conjunta con la 
Secretaría de Infraestructura Física.  
 
Nelson Agudelo de la SIF aclara que de los puntos identificados por la comunidad se pueden determinar el número 
de metros de mejoramiento de andenes, y que posterior a que el proyecto sea priorizado, se pueden elegir los tramos 
que ya tienen viabilidad técnica de acuerdo a las visitas realizadas. 
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Carlos Andrés Torres moderador del DAP pregunta al representante Bernardo Zapata del sector cultura si tiene una 
propuesta entre el mínimo operativo de 100 metros lineales, y los 1.000 metros lineales como máximo. Liliana 
Agudelo consejera del sector mujeres, pregunta por un estimado de valor para este componente. El moderador 
recalca que no se está hablando del costo de los componentes sino de las acciones y necesidades que pueden integrar 
el proyecto.  
 
Aura Seguro suplente de infraestructura propone mejoramiento de andenes existentes 800 metros en toda la 
comuna según el diagnóstico propuesto por la comunidad para visita técnica.  
 
Bernardo Zapata sector cultura propone mejoramiento de andenes entre la calle 58 desde la carrera 27 a la 36. 
 
María Campuzano, del sector convivencia y seguridad propone que se intervenga el barrio La Sierra porque la falta 
de cunetas genera problemáticas de humedades en las paredes de las viviendas. Mejoramiento de andenes con 
cunetas y obras complementarias para 800 metros. Nelson Agudelo de la SIF habla que hay que determinar la cuneta 
si es en vía, en caño, y si por demás es en predios privados por lo que siempre está sujeta a viabilidad técnica.  
 
Alejandra Arenas representante de víctimas y paz, propone el arreglo, ampliación y repavimentación de vía en la 
subida entre el barrio 13 de noviembre, la Julio Agudelo hasta UVA Sol de Oriente. La SIF encuadra que el proyecto 
tiene un alcance limitado presupuestalmente, dado que incluye las vías presentadas más los puntos que determina 
la comunidad en la recolección de insumos que como máximo no supere los mil metros en vías existentes que no 
puede contemplar la ampliación de vía, únicamente el recambio del pavimento 
 
Andrés Felipe Ferrer, edil propone hacer uso del proyecto estratégico de amplio alcance para intervenir la vía 
variante entre Villa Hermosa y el colegio Luis Carlos Galán. Darío Ortiz profesional del DAP explica que el momento 
donde el edil como parte de la Junta Administradora Local de la comuna hace esa propuesta es durante la 
construcción del Instrumento Anual de Gestión, y ya en el espacio de taller de recolección de insumos están 
determinadas las ideas de proyecto para la ruta. En su momento no se hizo la solicitud pertinente de incluir el tema 
como proyecto de amplio alcance.  
 
Alexander Mejía del sector del Derechos Humanos hace un llamado al orden y la reflexión frente a la realidad 
presupuestal de la comuna, y que las propuestas se centren en acciones propias de los proyectos porque se han 
hecho propuestas amplias que deben atenderse y garantizarse por recurso ordinario desde la administración distrital. 
 
Consuelo Restrepo de Villatina la torre de la JAC, propone mejoramiento de andenes, en la Calle 56 AA con carrera 
14, intervenir 500 metros lineales.   
 
Luis Alfonso Becerra representante de la población Afro, propone mejoramiento de andenes, en la Calle 63A con 
carrera 36 sector villa Barcelona, 753 metros lineales. 
 
Aura Seguro representante CCP Infraestructura pregunta por qué el tema de Movilidad se mezcla con infraestructura, 
y hace la reflexión sobre los puntos de intervención, que se tengan en cuenta el diagnóstico mencionado en la 
propuesta inicial del sector para que los sitios priorizados estén incluidos. Ricardo Quintero de la SIF explica que en 
el proyecto de Mejoramiento de andenes la Secretaría de Movilidad tiene un componente de señalización en los 
puntos que determine la comunidad. Frente a la inclusión de todos los sitios del diagnóstico excede el máximo 
permitido de intervención con recursos del presupuesto participativo. 
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Liliana Agudelo consejera del sector mujeres hace una reflexión a que las propuestas sean ajustadas al presupuesto, 
porque las necesidades de la comuna son muchas y que cada quien está proponiendo el punto a conveniencia y no 
pensando en Comuna. Habla del caso del accidente el día de ayer en el sector Golondrinas que deja un niño muerto 
por falta de una buena infraestructura en vías y andenes en la comuna.  
 
Maritza Velásquez presidenta JAC Villatina argumenta que la propuesta de los representantes del CCP de 
Infraestructura han hecho un diagnóstico de acuerdo a visitas, y que se tenga en cuenta para determinar los puntos 
de intervención. La SIF vuelve a hacer el llamado a la responsabilidad porque el máximo que se viabiliza desde la 
dependencia son 1.000 metros y todas las propuestas sumadas superan ese límite. 
 
Carlos Andrés Torres moderador del DAP procede a clarificar las acciones propuestas como Mejoramiento de 
Andenes, y por respeto a todas las propuestas hechas de manera abierta por la comunidad se deben someter a 
consideración y aprobación por mayoría simple.  
 
Jorge Humberto Villegas representante de comunicaciones pide claridad si los 1.000 metros lineales son en un solo 
sentido. La SIF aclara que se puede ambos costados de la vía sumando el metraje, o si solo se necesita en un sentido.  
 
Lectura y concertación de propuestas: 
 

1. Mejoramiento de andenes. Existentes en 800 mts según diagnóstico. -------------------- 7 votos  
2. Mejoramiento de andenes. 400 mts calle 58 cra 27 hasta carrera 36. --------------------- 0 votos 
3. Mejoramiento de andenes. 500 mts calle 56AA con carrera 14. ----------------------------- 1 voto 
4. Mejoramiento de andenes. 753 mts calle 63A con carrera 36. ------------------------------- 0 votos  
5. Mejoramiento de andenes. 1.000 mts desde carrera 24 con calle 57. ---------------------- 0 votos   
6. Mejoramiento de andenes. 1.000 mts Diagnóstico y direcciones propuestas. --------- 48 votos  

 
Ricardo Quintero de la SIF hace la claridad de que el proyecto incluye la intervención presentada como proyecto 
estratégico más la visita técnica de viabilidad de los puntos propuestos y del diagnóstico, hasta 1.000 metros lineales 
repartidos equitativamente. 
 

• SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

Farley Mira de la Secretaría de Movilidad presenta la propuesta de señalización vertical y horizontal, con el mínimo 
operativo de 16 puntos de intervención. Pueden ser cruces importantes alrededor de las Instituciones Educativas, 
Iglesias, Puntos estratégicos de la Comuna 8 Villa Hermosa, esta es la única acción viable. Se explica que con PP no 
se ofrecen resaltos ni semaforización, lo cual que se puede solicitar a la Secretaría por PQRS. 
 
Proyecto estratégico: Construcción y mejoramiento de vías y obras complementarias 
 
Intervenciones de la Comunidad 
Lilliana Agudelo propone el mínimo operativo (16) en Instituciones Educativas. 
 
Jorge Humberto Villegas propone realizar activaciones y acciones pedagógicas, a lo que la Secretaría de Movilidad 
aclara que este componente no es viable porque se expuso que dentro del proyecto estratégico como componente 
únicamente se incluye señalización vertical y horizontal. 
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Nélida Loaiza propone que sean 3 mínimos operativos (48): 1. En Instituciones Educativas. 2. En vías de mayor tráfico. 
3. En puntos identificadas por la comunidad. 
 
Lectura y concertación de propuestas: 
 

1. Señalización: (16 puntos). 23 votos. Propuesta aprobada. 
2. Señalización: (48 puntos). 14 votos 

 

• DAGRD - Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres  
 
Yurani Vahos profesional social del DAGRD realiza la presentación, explica que de los 7 tipo de actividades pueden 
escoger las que consideren y no tienen que incluir todas en las acciones propuestas para la idea de proyecto: 
 
Idea de proyecto 8.2.2.3.4 Formulación e implementación del plan comunal para la gestión del riesgo de desastres en 
Comuna 8 – Villa Hermosa; con especial énfasis en los barrios y sectores del borde urbano-rural 
 

1. Planes de contingencia comunitaria con Sistemas de Alerta Temprana (mínimo 3) 
2. Creación y fortalecimiento de Comisiones de Gestión del Riesgo de Desastres. (JAC existentes) 
3. Dotación entrega de logística básica 
4. Encuentro de Experiencias 
5. Formulación de la Estrategia comunitaria de respuesta ante emergencias 
6. Elaboración de estudios y diseños geotécnicos 
7. Obras de mitigación del riesgo, que previamente tengan estudios y diseños geotécnicos 

 
Intervenciones de la Comunidad 
Alejandra Arenas representante de víctimas denuncia que siendo del comité de vivienda no puede tener los mismos 
componentes como extintores y demás, que no sabe cuáles son las alarmas instaladas en la comuna, que no se sabe 
en qué van las acciones priorizadas anteriormente. 
 
Álvaro Yépez representante de gestión del riesgo en el CCP, explica que la propuesta desde el sector es darle 
continuidad a las acciones que vienen desde vigencias anteriores para fortalecer la capacidad instalada en la comuna. 
Plantea las siguientes acciones.  
 
- 3 sistemas de alerta temprana en lugares por definir con comunidad y DAGRD 
- Comisiones Gestión del Riesgo al interior de las 27 Juntas de Acción Comunal  
- Apoyo comités comunitarios de gestión del riesgo 
 
Robinson Velásquez pregunta si los 3 sistemas de alerta temprana son diferentes a los 6 que ya existen, el DAGRD 
aclara que son otros adicionales y si quedan priorizados sumarían en total en la comuna 9 sistemas de alerta 
temprana. 
 
Yesenia Suárez pide que la formación sea abierta a la comunidad, a lo que DAGRD responde que por recurso ordinario 
se hacen capacitaciones con los ciudadanos, pero la formación al interior de las JAC es más especializada. 
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Alejandra Arenas propone que la formación no sea la misma que siempre se implementa en las JAC, que haya la 
posibilidad de otros temas diferentes.   
 
Robinson Velásquez propone que haya una capacidad instalada que se realicen cursos de formación avanzada si hay 
viabilidad técnica por la dependencia al interior de los comités comunitarios. 
 
Lectura de propuesta de Carlos Velásquez (conectado de manera telefónica) representante suplente de vivienda y 
hábitat donde pregunta qué se puede implementar desde lo propuesto en el documento acuerdo “Ocho por la Ocho”, 
en temas de formación y cuáles son las obras de mitigación propuestas. DAGRD responde que hay que estudiar lo 
que es misional de la dependencia, porque no todos los temas son de su competencia y hay muchas acciones que 
tienen que ver con acciones de cambio climático. Retoma la propuesta y pregunta por las acciones 1 y 4 que se tienen 
del acuerdo “Ocho por la Ocho”. Lanza la propuesta de 7 Sistema de alerta temprana y Acciones de monitoreo como 
ejercicio pedagógico. 
 
Robinson Velásquez menciona que las medias 1 y 4 del acuerdo dice que el manejo de aguas lluvias y escorrentías sí 
hacen parte de la misionalidad del DAGRD y propone que se hagan pruebas piloto para acciones de mitigación. A lo 
que Yurani Vahos responde que esas acciones están sujetas a estudios de viabilidad, pero se incluye como propuesta 
dentro de las actividades a considerar. 
 
Nuevamente retoma la palabra Carlos Velásquez (vía telefónica) habla que, dentro de la solicitud de estudiar esas 8 
propuestas del documento, pide al DAGRD definir cuáles son de su misionalidad y pueda implementar. Que desde e 
la Ley se tiene acciones de conocimiento, reducción, y manejo del riesgo. Propone que sean intervenidas 8 sedes 
sociales con acciones para el manejo de aguas escorrentías. Robinson Velásquez propone que sean 5 sedes. Alejandra 
Arenas dice que además esté el vivero, es decir 6 sedes. 
 
Yamile García propone que se incluya la sede de JAC Villatina. 
 
Isidoro Marco presidente de JAC 13 de noviembre propone que puedan ser sedes propias de las organizaciones 
sociales y comunitarias. DAGRD hace réplica sobre la viabilidad de la propuesta en la medida que es necesario 
determinar si la sede está en comodato, quién detenta la propiedad para poder intervenirla. 
 
Yesenia Suárez pide complementar la propuesta que tenga en cuenta sede INDER de Tinajas.  
Robinson Velásquez propone anexar la sede JAC Golondrinas.  
Isidoro Manco propone JAC 13 de noviembre, Altos de la Torre, El Pacífico.  
Azalia Ramírez propone incluir sede JAC La Libertad #1 
Alejandra Arenas propone que sean 10 sedes, anexando a sede comunal barrio Villa Hermosa y sede comunal San 
Miguel Mansión. 
 
Robinson Velásquez pregunta si se aprueban 10 sedes, y técnicamente alguna de las sedes propuestas no tienen 
viabilidad ¿qué pasa? El DAGRD explica que en ese caso se lleva la novedad al CCP para definir con cuál se puede 
reemplazar.   
 
María Concepción Duque dice que no se puede llevar al CCP porque ahí no se pueden tomar esas decisiones dado los 
problemas internos y las responsabilidades que como Consejo no pueden asumir, porque después aparecen como 
quienes beneficiaron o perjudicaron a la comunidad según en las sedes que sean elegidas. Propone que la 
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dependencia DAGRD realice todas las visitas técnicas a las sedes propuestas y determine cuáles pueden intervenirse 
para presentar informe al CCP y a la comunidad de manera abierta.  
 
Lectura y concertación de propuestas: 
 

1. Sistemas de alerta temprana. 3 nuevos sistemas. 35 votos a favor, 3 en contra. Aprobada 
2. Creación y apoyo a las comisiones de gestión del riesgo de desastre. 35 votos a favor, 3 en contra. Aprobada. 
3. Apoyo a comités comunitarios de gestión del riesgo. (10 apoyos de dotación y entrega de material logístico.) 

35 votos a favor, 3 en contra. Aprobada 
4. Manejo de aguas lluvias y escorrentías por medio de canoas, bajantes y tanques de almacenamiento.  

- Propuesta 1(8 instalaciones) Comuna 8 - que se incluya el Vivero Jairo Maya, Junta de Acción Comunal Villa Tina, 
Las Golondrinas, 13 de Noviembre, Altos de la Torre, El Pacifico, Sede Comunal Villa Tina San Antonio y Libertad 
N° 1.  2 votos. 

- Propuesta 2 (10 instalaciones) Comuna 8 - que se incluya el Vivero Jairo Maya, Junta de Acción Comunal Villa 
Tina, Las Golondrinas, 13 de Noviembre, Altos de la Torre, El Pacifico, Sede Comunal Villa Tina San Antonio, 
Libertad N° 1, Sede Comunal Villa Hermosa y Sede Comunal San Miguel La Mansión. 46 votos. Aprobada 
*Observación: los espacios o sedes son sujetos a la viabilidad técnica de la dependencia. 

 
Con estas 4 acciones aprobadas se da por terminada la discusión de los temas referentes a la gestión del riesgo de 
desastres. 
 

• Instituto de Deportes y Recreación de Medellín INDER  
 
David Cano Montano, líder territorial de INDER inicia su presentación haciendo claridad sobre las vigencias atrasadas 
en ejecución para la comuna, por lo que lo recolectado hoy hace parte del proyecto 2025 que si queda priorizado 
sería para ejecutar a partir del segundo semestre del 2025 partiendo de un principio de realidad y reconociendo que 
el tiempo necesario para desarrollar las actividades pendientes tiene impacto al momento de ejecutar nuevas 
acciones en territorio. Por esta razón pide que la comunidad tenga mesura en la cantidad de insumos a proponer 
para el proyecto.  
 
Carlos Andrés Torres moderador y territorial del DAP aclara la metodología para someter a concertación la 
articulación de las ideas de proyecto para que sea un solo proyecto en tarjetón, y pone a consideración de los 
asistentes la decisión.  
 
Idea de proyecto 8.3.5.15.1 Fomento y fortalecimiento de actividades recreativas y lúdicas barriales 
Idea de proyecto 8.3.2.5.2 Jornadas lúdicas para el encuentro familiar en la comuna 8 Villa Hermosa 
 
Concertación: 53 personas a favor, 1 voto en contra de articular las dos ideas en un solo proyecto. 
 
Intervenciones de la Comunidad 
Cecilia Araque representante de recreación y deporte procede a leer las propuestas del sector: 
 
- 5 festivales recreativos: 0-5 años 100 personas. En Las Estancias, Villa Lilian El pilón, UVA Sol de Oriente Villatina, 

Villa Hermosa, La Sierra. 
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- 11 festivales recreativos: 5-12 años 110 beneficiarios cada uno. Esfuerzo de Paz #2, Golondrinas, Ladera, Libertad 
#1, Colegio Miguel de Aguinaga, Santa Lucía, 13 de noviembre, Las Estancias, San Antonio la torre la bombonera, 
El Pacífico, La planta. 

- 3 festivales recreativo personas con discapacidad: 100 personas cada uno.  Ladera, UVA Sol de Oriente, Las 
Estancias.  

- 12 festivales recreativos adultos mayores:  
- Festival actividad física 3, 80 personas cada uno, 14 años en adelante, en Las Estancias, La Ladera, y Villa Hermosa. 
- 5 salidas recreativas: 120 personas. 
- Torneos relámpago de barrismo. 2 torneos (1 por barra)  
 
Mónica Villegas representante del sector ONG dice que esto es para el 2025 y por qué se reduce la cantidad que 
siempre ha tenido la comuna. INDER responde que por capacidad operativa y para poder ejecutar lo que está 
pendiente. Sin embargo, la representante Cecilia Araque insiste en qué se deberían respetar los cupos históricos que 
propone la comuna. 
 
Isidoro Manco dice que si el histórico es de 60 festivales por qué ahora solo se van a ejecutar 25, por qué no se 
pueden ejecutar lo que se pide desde la comunidad con otros operadores.  
 
Claudia Silva pregunta por qué si el INDER no tiene la capacidad de hacerlo por qué no se contratan otros operadores, 
respetando los insumos que se están recogiendo. Dice no estar de acuerdo con que se reduzcan los festivales ni 
ninguna actividad dado que la oferta por recurso ordinario es insuficiente para la comuna.    
 
Nélida Loaiza habla de tener 170 mil habitantes, 40 clubes de vida, y por qué hay 2 o 3 festivales para atender a toda 
la población, si antes son insuficientes si solo se priorizan 25 festivales para todas las poblaciones se beneficien de la 
oferta. 
 
Alexander Mejía representante del sector de Derechos Humanos manifiesta que le preocupa el por qué no se informó 
antes a la consejera del sector para que conociera los límites de las actividades, los máximos que pueden ejecutar 
porque después la comunidad los va a hacer responsables de la reducción de la oferta.  INDER explica que no puede 
hacer acuerdos por fuera del espacio institucional que es esta sesión de recolección de insumos, a lo que también 
reitera que las deudas de vigencias anteriores copan la capacidad operativa. El consejero aclara que no propuso que 
cuadren nada previamente, pero que sí debieron darle la información para ajustar la propuesta. 
 
Luis Becerra representante Afro dice que INDER dentro de su responsabilidad operativa le ceda a la comunidad la 
operación de los eventos, que por esa razón no pueden limitar el presupuesto que está solicitando para las 
actividades que se han tenido en el territorio. 
 
Siendo las 6:45 pm y ante la solicitud de abandonar el auditorio por parte de la administración del Parque Biblioteca 
León de Greiff La Ladera se suspende el taller de recolección de insumos de INDER. Se informa a los presentes que 
de no ser posible concertar una nueva fecha para validar las actividades y terminar el ejercicio, el proyecto será 
formulado por el mínimo operativo y consideraciones técnicas que tenga el INDER. 
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4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de PP 
 

La dinamizadora Jaqueline Villa realiza de manera aleatoria la aplicación del instrumento con 18 asistentes 
voluntarios de manera paralela a la exposición de la última dependencia en el orden del día.   

CONCLUSIONES 

1 
La actividad de salud visual pudo ser concertada para incluirse dentro del proyecto de la Secretaría de Salud, 
que había quedado pendiente de validar sus cantidades en la sesión anterior. 

2 
El proyecto estratégico presentado por las Secretarías de Infraestructura Física y Secretaría de Movilidad 
recogió los insumos propuestos desde la comunidad para aumentar su impacto en la comuna. 

3 
DAGRED pudo concertar sus actividades y dentro de las acciones propuestas quedó sujeto a la viabilidad 
técnica de las visitas realizadas en las sedes sociales. 

4 
INDER no pudo terminar de recoger los insumos necesarios por terminación de la sesión debido al horario de 
cierre del lugar. Es necesario consultar la posibilidad de realizar un nuevo taller de insumos con la dependencia. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 ASISTENCIA INTERNA 

2 ASISTENCIA EXTERNA 

3 24_FP_PP_C8_SALUD 

4 24_FP_PP_C8_PCEO_INFRAESTRUCTURA-MOVILIDAD 

5 24_FP_PP_C8_DAGRD 

6 24_FP_PP_C8_INDER_ARTICULADA 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

 N/A 
N/A N/A 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 04/09/2024 

 

 
DARIO ORTIZ BOTERO 
Profesional Territorial 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 
Lugar: Parque Biblioteca León de Greiff – La Ladera, Calle 59A N° 36-30; Fecha: 05 de 
septiembre de 2024; Hora: 2:00 p.m. 


